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“Por el cual se hace una Designación como integrante de la Junta Directiva de la 
Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Departamental - Nueva

Licorera de Boyacá - NLB"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

En uso de las atribuciones constitucionales, legales y en especial las contenidas en el 
Decreto N° 658 del 30 de octubre de 2019, la Ordenanza N° 032 de 2019, la Ley 489 de 

1998 y el Decreto 1221 de 1986 Articulo 27, y

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza N° 032 del 4 de septiembre de 2019, la Honorable Asamblea 
Departamental autorizó al Gobernador para crear una Empresa Industrial y Comercial del 
Orden Departamental con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, encargada de la producción, distribución y comercialización de licores 
destilados y demás derivados, encargada de ejercer el monopolio de licores destilados.

Que el Decreto 1221 de 1986 rrpor el cual se dicta el estatuto básico de las entidades 
descentralizadas departamentales.» establece en su artículo 27, que los demás miembros 
de las juntas, podrán ser designados para periodos fijos no superiores a 2 años.

Que el artículo 70 ibídem, señala que «en las materias no reguladas por el presente estatuto 
se aplicarán, en cuanto fuere pertinente, las disposiciones contenidas en la ley para la 
organización y el funcionamiento de las entidades descentralizadas nacionales».

Que la Ley 489 de 1998, artículo 89, indica que «la integración de las juntas directivas de las 
empresas industriales y comerciales del Estado, la calidad y los deberes de sus miembros, su 
remuneración y el régimen de sus inhabilidades e incompatibilidades se regirán por las 
disposiciones aplicables a los establecimientos públicos conforme a la presente ley». 
Asimismo, el artículo 73 de la precitada norma, refiere que los Consejos Direcfivos de los 
Establecimientos Públicos estarán integrados de conformidad con lo dispuesfo en su acto 
de creación.

Que el artículo 74 ibídem, establece que «los particulares miembros de los consejos 
directivos o asesores de los establecimientos públicos, aunque ejercen funciones públicas, 
no adquieren por ese solo hecho la calidad de empleados públicos. Su responsabilidad, lo 
mismo que sus incompatibilidades e inhabilidades, se regirán por las leyes de la materia y 
los estatutos internos del respectivo organismo».

Que mediante Decreto 658 del 30 de octubre de 2019, el Gobernador de Boyacá creó la 
Empresa Industrial y Comercial del Estado denominada «Nueva Licorera de Boyacá» NLB.
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Que el mencionado decreto en su artículo noveno, estableció que la Junta Directiva de la 
Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Departamental - Nueva Licorera de 
Boyacá - NLB, estará integrada entre otros por el Representante del sector privado, que 
acredite i. Título profesional y título de posgrado, ii. Cinco (5) años de experiencia en 
producción, comercialización y/o gerencia empresarial, iii. Estar inscrito como comerciante 
en el registro mercantil como persona natural o ser representante legal de una Empresa 
registrada en las Cámaras de Comercio del Departamento.

Que con el propósito de conformar la Junta Directiva de la Empresa Industrial y Comercial 
del Estado del Orden Departamental - Nueva Licorera de Boyacá - NLB, se designará al 
señor ROOSEVELT MESA MARTINEZ como integrante de la misma, como quiera que 
representa de manera idónea al sector privado del departamento de Boyacá.

Conforme a lo anterior.
DECRETA;

ARTÍCULO PRIMERO. DESÍGNESE al señor ROOSEVELT MESA MARTINEZ, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía N° 7.214.951 de Duitama, como Representante del Sector Privado 
en la Junta Directiva de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden 
Departamental - Nueva Licorera de Boyacá - NLB.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto al señor ROOSEVELT MESA MARTINEZ.

ARTÍCULO TERCERO. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Tunjo, /I

CARLOsVj /^^A RODRÍGUEZ
emadlor de BoyacáGob
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